
 

 

 

 

CONVOCATORIA 
 

 A Sesión Extraordinaria del Pleno de la Mancomunidad de Servicios Sociales 

del "RÍO MULA", que tendrá lugar el próximo día 04 de Diciembre de 2.017 a las 

diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos (19’45 horas), en el Salón de Plenos de la 

Sede de la Mancomunidad, sita en C/ Hospital, s/n, de Mula. 

 

 En cumplimiento de la Resolución del/la Sr/a. Presidente/a de la 

Mancomunidad, tengo a bien convocarle a la Sesión anteriormente expresada con el 

siguiente 

ORDEN  DEL  DÍA: 

1. Aprobación, en su caso, acta sesión anterior. 

2. Aprobación, en su caso de operación de tesorería. 

3. Aprobación, en su caso, de la creación de un Centro de Atención a víctimas de 

violencia de género en la Mancomunidad y de solicitud de financiación del mismo a la 

Consejería de Familia e Igualdad de oportunidades. 

 

  Mula, a 30 de Noviembre  de 2.017. 

                               EL SECRETARIO DE LA MANCOMUNIDAD, 

                               

Recibí el original 

_________a____de__________ de 2.017 

 

 

 

 

 

 

 
NOTA.- INFORME DE LA DIRECTORA DE INTEDIS SOBRE PROGRAMAS Y SERVICIOS  DE 

LA ASOCIACION  EN LOS MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD . 

 


